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Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun· 
do Periodo Constitucional, ceJebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la maftana del dla jueves, veintisiete de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
dos. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados lcaza Tijerino y 
Cerna (Juan f.), como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

3.-Se leE: el dictamen que favorece, ha
ciéndole reformas, al proyecto introducido 
por el Diputado fernández, tendiente a la 
creación de un Juzgado 2o. del Trabajo en 
la ciudad de Managua. Discutido el dicta· 
men, se aprueba por unanimidad. Asl mis· 
mo, al discutirse el proyecto se aprueba en 
primer debate, con la siguiente redacción del 
primer articulo:- cArto. t.- Créase un juz· 
gado 2o. del Trabajo en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional, con las mismas obli· 
gaciones, personal y sueldos del ya existen· 
te que se tendrá como juzgado to, con des
pacho en las horas de la maftana. Este Juz
gado 2o. desempeftará sus funciones en ho· 
ras de la tarde. etc. A continuación, se dis· 
cute y se aprueba la moción del Diputado • 
fernández para dispensarle al proyecto el se
gundo debate y todo otro trámite posterior. 

4.- La sesión se suspende para dar lugar 
a la integración del Congreso Pleno con la 
unión de ambas Cámaras. 

5.-Reanudada la sesión a la una de la tar
de, el Diputado Mungula Novoa da lectura a 
un proyecto de ley tendiente a otorgarle per· 
son ali dad jurldica a la federación de Cuer· 
pos de Bomberos de Nicaragua. Tomado 
en consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. 

6.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el miércoles próximo, a la hora regla· 
mentaria, y levanta la sesión. 

/. ]. Morales Marenco. 
Presidente. 

Concurren además, los Diputados siguien· julio lea.za Tijerino juan F. Cerna 
Secretarlo. tes: lrfas, Zepeda Alaniz, Montenegro, doc· Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y AnexH 

Cartá de Nacionalización 

cNo. 1619 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sef'lor Antonio Wong 
Yorkchi, mayor de edad, casado, comer· 
ciante y con domicilio en la ciuded de Ri· 
vas, y originario de Cantón, República de 
China, relativa a que se le concecia Carta de 
Nacionalización de la República de Nicara· 
gua. 

Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisUos de 
ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
veinticinco anos, asf como su buena con· 
ducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
nal 2) y 195; Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 
ción Nicaragüense, al seftor Antonio Wong 
Yorkchi, de calidades conocidas, y darle 
certificación de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de julio de 1963.-RENE 
SCHICK. -El Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero•. ' 

Electos J orados de Managua 

nal con el objeto de celebrar sesión extraor· 
dinaria, y dar cumplimiento a lo ordenado 
en el Articulo veintitrés del Código de Ins
trucción Criminal y su reforma contenida en 
el Decreto número 410 de fecha doce de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y nue
ve, estando presidida esta sesión por el Se
f'lor Ministro del Distrito Nacional, Don 
Humberto Ramirez Estrada y con la asisten
cia de los Senores Concejales: Don Cons
tantino Pereira, Ingeniero Alfredo Osorio 
Peters, Don julio Cajina falta, Profesora 
Dona Leonor Garcfa viuda de Estrada, Don 
Marcial Erasmo Solfs y Doctor joaquin Mo· 
rales Suárez; y con la asistencia especial de 
los sef'lores representantes de la Excelenlisi· 
ma Corte Suprema de justicia sef'lores Don 
Arturo Cruz Porras y Don Cruz Ve¡;a Arce, 
de la del Sef'lor jefe Político del Departamen
to Don William Cranschaw, con la asisten
cia del Senor juez Primero para lo Civil del 
Distrito, Doctor José Ernesto Bendana. del 
Seftor Juez Segundo para lo Civil del Distri· 
to, Doctor Héctor Guillermo Libby, del Se· 
nor juez Primero para lo Criminal del Distri· 
to, Doctor Orlando Morales Ocón, del Seftor 
juez Segundo para lo Criminal del Distrito, 
Doctor Salvador Martlnez Rodrfguez, del Se· 
nor Síndico del Distrito Nacional y Repre
sentante del Ministerio Público Doctor Luis 
Valle Olivares, y con la asistencia del Secre· 
tario del Concejo, Doctor Carlos Callejas 
Moreira que autoriza. Al efecto siendo estos 
el lugar, hora y fecha seftalados para cele
brar esta sesión extraordinaria, la que fué 
convocada por el Seftor Ministro del Distrito 
Nacional con la debida anticipación y con la 
invitación girada a todos los funcionarios 
asistentes, se declaró abierta la sesión por el 
Seftor Ministro, Don Humberto Ramfrez Es· 
trada quien expresó que siendo el dla de 
hoy el primer domingo del mes de julio, co· 
rrespondia proceder a la elección de los ciu
dadanos que han de actuar como jurados 
en esta ciudad durante el periodo de un ano 
a contar de la fecha, invitando a todos los 

Julio 9 de 1963. presentes para que en conjunto procedieran 
Senor Profesor 
Don Emilio Narváez G., 

Director del Diario Oficial 
cLa Gaceta•. 

a la escogencia, con vista en los catálogos 
electorales de doscientos cincuenta ciudada· 
nos de ambos sexos, que .deberán ser selec· 
donados concienzudamente entre personas 
que merezcan confianza por su honradez e 

Para su conocimiento y demás fines, me idoneidad para garantizar ur.a acertada e im· 
permito transcribir a usted el ACTA de la se· parcial resolución como ordena la Ley, por 
sión extraordinaria celebrada en el Distrito 1 a sugerencia e indicación de los diferentes 
Nacional a las nueve de la maftana del día funcionarios concurrentes a esta reunión, y 
Domingo 7 de julio en curso, con el objeto habiendo sido eliminadas aquellas personas 
de proceder.a la elección t"!e jurados, que li- sobre las cuales se presentó alguna objeción, 
teralmente dice: se fué formando una lista de doscientos cin· 

•No. 15.-En la ciudad de Managua a las cuenta ciudadanos que a juicio de todos los 
nueve de la maftana del dia Domingo siete funcionarios presentes, reunan las cualida· 
de Julio de mil novecitntos sesenta y tres. des requeridas, y que en tal virtud quedaron 
Constituido el Concejo Distritorial en el Des· electos como jurados para Managua los si· 
pacho del Seftor Ministro del Distrito Nacio-. guientes: 

• 
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1 Seftor José María Falla Bien 
2 Dr. francisco frixione Saravia 
3 lng. Oclavio Salinas Morazán 
4 Dr. francisco Ernesto Baltodano 
5 Sr. Lizandro Ram(rez jesell 
6 Sr. Emigdio Suárez Sobalvarro 
7 Dr. juan Gregorio Morales Tejada 
8 Sr. Jaime Rivas Alfaro 
9 Sr. Alberto Basset Moreira 

10 Dr. Luis Favilli 
11 Sr. Ariel Luna Brenes 
12 Sr. Luis Ocampo Corea 
13 Dr. Edmundo del Carmen 
14 Dr. Reinaldo Sánchez Sánchez 
15 Dr. Enrique Herrera Selva 
16 Dr. José Antonio Mejia y Robleto 
17 Dr. Gilberto Pérez Alonso 
18 lng. Ignacio León 
19 Dfta. Corina Mora de Flores 
20 Br. Edwin lllescas Salinas 
21 Sr. Emilio Olivares P. 
22 Dr. Salvador Delgadillo Ferrari 
23 Sr. Fabio Escobar Agustine 
24 Don Pilar Altamirano Castillo 
25 lng. Luis Pallais Debayle 
26 Dr. jorge Ulises Chévez 
27 Don Raúl Arana Montalván 
28 Br. Róger Urcuyo flores 
29 Sr. Ramón Benavides Romero 
30 Sr. Uriel Bien 
31 Dr. Gonzalo Cuadra h. 
32 Sra. Ninfa Villalta de Godoy 
33 Sr. Abdul Olivares 
34 Sr. Miguel Angel Muf'loz Somarriba 
35 Sr. francisco (Paco) Orttga 
36 Sr. Constantino Campos 
37 Sr. José Antonio Bermúdez 
38 Df'la. Aminta Rodriguez de Duarte 
39 Dr. Emilio Alvarez Montalván 
40 Sr. Orlando Mayorga Berrios 
41 Sr. Ramón Sirias Vega 
42 Sr. Federico Scheneegans (padre) 
43 Sr. Emilio Quintana 
44 Sr. Raúl Rocha Tercero 
45 Sr. Carlos Pereira Ocampo 
46 lng. Adán Cajina 
47 Dr. Luis Gonzalo Rojas 
48 Srta. Julieta Argilello 
49 Dr. Alberto Baca Navas 
50 Sr. Trinidad Hernández 
51 Prof. Manuel Salvador Cruz Téllez 
52 Dr. Róger Quant Pallavicini 
53 Br. Rodolfo Morales Orozco 
54 Sr. Ofilio Argilello Vallecillo 
55 Dr. Guillermo Bermúdez Solórzano 
56 Sr. Antenor Serrano . 
57 Dr. José Antonio Cerna Cajina 
58 Sr. Ramón Salazar Lainez 
59 Sr. Guillermo Alvarez C. 
60 Sr. José Maria Ruiz Morales 
61 Sr. Pedro Santamarfa Lola 
62 Dr. Luis Robleto Gallo 
63 Dr. Mario J. Quintanilla Morales 
04 Sr. Henry Caldera Pallais 

65 Sr. lino Otero 
66 Sr. Humberto Torres Molina 
67 lng. Mario Parodi Martfnez 
68 Sr. Carlos Pérez Mora 
69 Sr. Leonel Anduray 
70 Sr. Adolfo Morales Cuadra 
71 Sr. Alejandro Caldera Escobar 
72 Sr. francisco Castillo Malespin 
73 Sr. Alcibfades Enrfquez Barquero 
74 Prof. julio Vásquez Garcia 
75 Don Alfredo Robleto Castillo 
76 Sr. julio César Sandoval 
11 Dr. Orlando Sevilla Abea 
78 Srta. Teresa Blandino Lotz 
19 Dr. Julio Miranda Cortez 
80 Dra. Esperanza Centeno Sequeira 
81 Dr. Abel Medina Hernández 
82 Dr. Rafael Córdoba Rivas 
83 Sr. jersán Madrigal A. 
84 Dr. Daniel Cárcamo Gutiérrez 
85 Dr. Gerardo Peralta 
86 Sr. Antonio Canales Somoza 
87 Sr. Trinidad Areas Rojas 
88 Sr. Luis Caracas Santos 
89 Sr. frank Arana Valle 
90 Dr. Pedro Hernández Uriza 
91 Sr. José Román Malina Gómez 
92 lng. jorge Solfs Bermúde7 
93 Dr. Gonzalo Barberena Romero 
94 Sr. Edmundo Leetz Castillo 
95 Sr. J. Enrique Luna 
96 Dr. julio Centeno Gómez 
91 5r. Perfecto Rafael Hidalgo Garcra 
98 Sra. Maria Adela Buitrago 
99 Sr. Alf Zamora Móller 

100 Dna. Octaviana García Estrada 
101 Sr. julián N. Ouevara López 
102 Dr. Gilberto Suárez 
103 Don Pedro Joaquln Jara 
104 Sr. Roberto Rivas Opstaele 
105 Sra. Katalina Saatoff 
106 Sr. Antonio Cruz Rodríguez 
1C17 Dr. Ricardo Paiz Castillo 
108 Sr. Antonio Medrano Barquero 
109 Sra. Emelina Tercero de Debayle 
110 Dr. Enrique Porras Garcfa 
t 11 Sr. Pastor Estrada A lmendárez 
.112 Dr. Róger Zúf'liga Mercado 
113 Sr. Enrique Vanegas Guevara 
11'4 Sr. Salvador Machado Sacasa 
t 15 Dr. Eduardo Rivas Oasteazoro 
116 Sr. Orlando Chávez Olivares 
117 Dr. Manuel Antonio Sánchez Sanders 
118 Don Alberto MarUnez Santos 
119 Sr. Ismael Reyes lcabalzeta 
120 Sra. Carmela de flores O arela 
121 Sr. Alejandro Gallard Prio 
122 Dr. Edmundo Mendieta Outiérrez 
123 Sr. Rafael Rojas y jarquin 
124 Sr. José Aguilar Tablada 
125 Sr. Ronaldo Vargas Vásquez 
126 Sr. julio Vivas Benard 
127 Dr. Aníbal Garcia Mayorga 
128 Dr. Alcides Jiménez Delgado 
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129 Br. Octavio ferrey Romero 
130 lng. León Katengell 
131 Don Elfas Argenat 
132 Sr. Heriberto Díaz 
133 Sr. Luis Moisés Espinoza 
134 Sr. Efraim Gutiérrez Morales 
135 Sr. David Argüello 
136 Sra. Emelina Palma de Pérez Mora 
137 Sr. juan Manuel CC!nteno 
138 Sr. José María Malina Gómez 
139 Sr. Eduardo Ruiz Simonson 
140 Sr. Ramón Rocha Cruz 
141 Sr. Miguel Gómez Orozco 
142 Sra. Maria luisa Barahona de Adams 
143 Sr. Minor Solís 
144 Sr. Alejandro Zelaya Paiz 
145 Dr. César Guerrero Lejarza 
146 Dr. Leopoldo Navarro Bermúdez 
147 Sr. Edmundo Ochomogo Portocarrero 
148 Dr. Danilo Manzanares Enríquez 
149 Dr. Roberto Castillo Quant 
150 Sr. Alfredo Bequillard h. 
151 Sr. José Angel Meléndez 
152 Sr. julio Saldana Mayorga 
153 Sr. Edmundo Castillo Solórzano 
154 Sr. José María Manfut 
155 Dra. joaquina Vega de Martfnez 
156 Sr. Alejandro Argüello Lacayo 
157 Sr. Armando Lanzas 
158 Sr. Adolfo Guerra Chamorro 
159 Sr. Baxter flores Téllez 
·160 Sr. Guillermo de la Rocha 
161 Dr. Santos jirnénez Argüello 
162 Sr. Carlos Bermúdez Vanegas 
163 Sr. Rolando David Lacayo 
164 Sr. Luis Rivas Novoa 
165 Sr. Guillermo Reyes Padilla 
166 Sr. Guillermo Gómez Urbina 
167 Sr. Pedro Rubén Corea 
168 Dr. Marvin Caldera Lacayo 
169 Sr. Germán Arellano 
170 Dr. Orlando flores Ponce 
171 Dr. Gilberto Buitrago Ajá 
172 Dr. Armando Arce Paiz 
173 Dr. julio Vigil Pevedilla 
174 Sr. Manuel Cruz Porras 
175 Sr. Oswaldo Bonilla 
176 Sr. César A. Vivas 
177 Sr. Horacio Ruiz 
178 Srta. Leonor Vega fuentes 
179 Dr. Marco A. Castillo 
180 Dr. Carol Pallais Sánchez 
181 Dr. Raúl Mayorga 
182 Sr. Guillermo Gutiérrez Blanco 
183 lng. Armando Hernández Aburto 
184 Dr. Félix Alejandro Pereira 
185 Dr. Salvador Pena Molina 
186 Sr. Dn. francisco Castillo Selva 
187 Sr. Gustavo Mayorga Medina 

1 188 Dr. Julio César Espinosa flores 
189 Dr. Paul Cajina Sánchez 
190 Sr. Julio Berrios 
191 Dr. Pedro Navarrete 
192 Dr. Octavio Argüello Varela 

?. 

J.i1 

193 Dr. Julio Gómez Alguera 
194 Prof. Emilio Narváez Garcfa 
195 Sr. Manuel flores fonseca 
196 Sr. José Maria Zelaya Mayorga 
197 Dr. Ofman Quintana Orozco 
198 Sra. Carmen Arana de Rojas 
199 Sra. Esperanza Bermúdez de Morales 
200 Sra. Hilda Martfnez de Solórzano 
201 Sr. Ernesto Brown 
202 Sr. José Fuentes Montalván 
203 Dr. Cristián Machado 
204 lng. Edwin Amador 
205 Dr. Armando Morales Ettienne 
206 Sr. Emilio López 
207 lng. Dayton Caldera lacayo 
208 Sr. f anor !barra Rojas 
209 Sr. Jorge Cárdenas 
210 Dr. Octavio Ortega Ramirez 
211 Sr. Edmundo Castillo Dávila 
212 Sr. Ernesto Ramiro Cuadra 
213 Sr. Rómulo Rosales Cabezas 
214 Dr. Juan Manuel úutiérrez 
215 Dr. Juan Ignacio Outiérrez Sacac;a 
216 Dna. Gilda figueroa de Ramírez Eva 
2l7 Sr. Guillermo J. Simpson 
~18 Sr. Samuel Sarria h. 
219 Sr. Sidar Cisneros Lelva 
220 Dr. luis Carrión Montoya 
221 Sr. José Antonio Estrada Cabrera 
222 Dr. Alfredo Cardoza Solórzano 
223 Sr. José león Ubilla Montoya 
224 Dra. Carmenza Sotomayor de Ortega 
225 Dr. Ricardo Lar.ayo G. 
226 Dr. Miguel Lót:>ez Berrfos 
227 Sr. Manuel López 
228 Dr. Rafael Saavedra Olivares 
229 Dr. Ignacio Zelaya Paiz 
230 Dr. Osear Gutiérrez Hernández 
231 Sr. Eudoro Solfs 
232 Sr. Julio Vega Ramfrez 
233 lng. jorge Sevilla Zartuk 
234 Sr. Salomón Soza Callejas 
235 Sr. Santos Cardoza Solórzano 
236 lng. )osé Luis Montiel 
237 Sr. Reinaldo Hernandez Rivera 
238 Sr. Luis Cagnoni 
239 Sr. Evangelista Mora 
240 lng. Orlanrlo Urroz Manfut 
241 Sr. Horacio García Sovalbarro 
242 Sr. Orlando Meza Lira 
243 Sr. Abraham Mejia Landaverde 
244 lng. Jaime Guandique Morales 
245 Sr. fausto Zelaya Centeno 
246 Sr. Joel Tellerfa Mendieta 
247 Sr. Prof. Pablo Hernández A. 
248 Dr. Daniel Pallai<; Sacasa 
249 Sr. Aquiles Tijerino Garcfa 
250 Sr. Guillermo Schumann hijo 

A continuación los nombres de esos dos· 
cientos cincuenta ciudadanos fueron escritos 
en sendas cédulas iguales, l_as que se insacu· 
laron en una urna. En seguida se procedió 
a desinsacularlas, saliendo en su orden, las 
correspondientes a los siguientes jurados. 
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Sr. José 'W\arfa Falla Bien 
2 Dr. Francisco Frixione Saravia 
3 lng. Octavio Salinas Morazán 
4 Dr. Francisco Ernesto Baltodano E. 
5 Sr. Lizandro Ramírez Jesell 1 
6 Dr. juan Gregorio Morilles Tejada 
7 Sr. Alberto Basset Moreira 
8 Dr. Luis Favilli 
9 Sr. Ariel Luna Brenes 

10 Sr. Luis Ocampo Corea 
11 Dr. Edmundo del Carmen 
12 Dr. Enrique Herrera Selva ' 
13 Dr. José Antonio Mejla y Robleto 
14 Or. Gilberto Pérez Alonso 
15 lng. Ignacio León 
16 Sr. Emilio Olivares P. 
17 Dr. Salvador. Delgadillo Ferrari 
18 Sr. Fabio Escobar Agustine 
19 Don Pilar Altamirano Ca~tillo 
20 Don Raúl Arana Montalvln 
21 Br. Róger Urcuyo Flores 
22 Sr. Ramón Benavides Romero 
23 Sr. Uriel Bien 
24 Dr. Gonzalo Cuadra h. 
25 Sra. Ninfa Villalta de Godoy 
26 Sr. Abdul Olivares 
27 Sr. Miguel Angel Muniz Somarriba 
28 Sr. Constantino Campos 
29 Sr. José Antonio Bermúdez 
30 Dr. Em'ílio Alvarez Monlalván 
31 Sr. Orlando Mayorga Berríos 
32 Sr. Ramón Sirias Vega 
33. Sr. Federico Scheneegans (padre) 
34 Sr. Emilio Quintana 
35 lng. Adán Cajina 
36 Dr. Luis Gonzalo Rojas 
37 Srta. Julieta Argüello 
38 Dr. Alberto Baca Navas 
39 Sr. Trinidad Hernández 
40 Prof. Manuel Salvador Cruz T éllez 
41 Dr Róger Quant Pallavicini 
42 Br. Rodolfo Morales Orozco 
43 Sr. Ofilio Argüello Vallecillo 
44 Dr. Guillermo Bermúdez Solórzano 
45 Sr. Antenor Serrano 
46 Sr. Ramón Salazar Lainez 
47 Sr. Guillermo Alvarez C. 
48 Sr. José María Ruiz Morales 
49 Dr. Luis Robleto Gallo 
50 Dr. Mario J. Quintanilla Morales 
51 Sr. Henry Caldera Pallais 
52 Sr. Lino Otero 
53 Sr. Humberto Torres Molina 
54 lng. Mario Parodi Martfnez 
55 Sr. Carlos Pérez Mora 
56 Sr. Leonel Anduray 
57 Sr. Alejandro Caldera Escobar 
58 Sr. Alcibiades Enrfquez Barquero 
59 Prof. julio Vásquez García 
60 Don Alfredo Robleto Castillo 
61 Srta. Teresa Blandino Lotz 
62 Dr. julio Miranda Cortez 
63 Dra. Esperanza Centeno Sequeira 
64 Dr. Abel Medina Hernández 

65 Dr. Rafael Córdoba Rivas 
66 Sr. Jersán Madrigal A. 
67 Dr. Daniel Cárcamo Outiérrez 
68 Dr. Oerardo Peralta 
69 Sr. Antonio Canales Somoza 
70 Sr. Trinidad Arias Rojas 
71 Sr. Luis Caracas Santos 
72 Sr. Frank Arana Valle 
73 lng. jorge Solfs Bermúdez 
74 Dr. Gonzalo Barberena Romer 
75 Sr. Edmundo Leetz Castillo 
76 Dr. Julio Centeno Gómez 
77 Sra. Marfa Adela Buitrago 
78 Sr. AH Zamora Móller 
79 Dna. Octaviana Garcfa Estrada 
80 Sr. julián N. Guevara López 
81 Dr. Gilberto Suárez 
82 Sr. Pedro joaqufn Jara 
83 Sr. Roberto Rivas Opstaele 
84 Sra. Katalina Saatoff 
85 Sr. Antonio Cruz Rodriguez 
86 Dr. l~icardo Paiz Castillo 
87 Sr. Antonio,Medrano Barquero 
88 Sra. Emelina Tercero de Debayle 
89 Dr. Enrique Porras García 
90 Dr. Róger Zúniga Mercado 
91 Sr. Enrique Vanegas Ouevara 
92 Sr. Salvador Machado Sacasa 
93 Dt. Eduardo Rivas Gasteazoro 
94 Sr, Orlando Chávez Olivares 
95 Dr. Manuel Antonio Sánchez Sanders 
96 Dn. Alberto Martínez Santos 
91 Sr. Alejendro Gallard Prfo 
88 Dr. Edmundo Mendieta Gutiérrez 
99 Sr. Rafael Rojas y jarquln 

100 Sr. Ronaldo Vargas Vásquez 
101 Sr. julio Vivas Benard 
102 Dr. Anfbal Oarcia Mayorga 
103 Dr. Alcides Jiménez Delgado 
104 lng. León Katengell 
105 Dn. Elfas Argenal 
106 Sr. Heriberto Diaz 
:01 Sr. Luis Moisés Espinosa 
108 Sr. Efraím Outiérrez Morales 
109 Sr. David Arguello 
1 r O Sra. Emelina Palma de Pérez Mora 
111 Sr. juan Manuel Centeno 
112 Sr. Miguel Gómez Orozco 
113 Sra. María Luisa Barahona de Adams 
114 Sr. Minor Solfs 
115 Sr. Alejandro Zelaya Paiz 
116 Dr. César Guerrero Lejarza 
117 Dr. Leopoldo Navarro Bermúdez 
118 Sr. Edmundo Ochomogo Portocarrero 
119 Dr. Danilo Manzanares Enrfquez 
120 Sr. Alfredo Bequillard h. 
121 Sr. José Angel Meléndez 
122 Sr. julio Saldafta Mayorga 
123 Sr. Edmundo Castillo Solórzano 
124 Sr. José Maria Manfut 
125 Dra. joaquina Vega de Martínez 
126 Sr. Alejandro Argüello L1tcayo 
127 Sr. Adolfo Guerra Chamorro 
128 Sr. Baxter flores Téllez 
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129 Sr. Guillermo de la Rocha 
130 Dr. Santos jiménez Argüello 
131 Sr. Carlos Bermúdez Vanegas 
132 Sr. Rolando David Lacayo 
133 Sr. Luis Rivas Novoa 
134 Sr. Guillermo Reyes Padilla 
135 Sr. Guillermo Gómez Urbina 
136 Sr. Pedro Rubén Corea 
137 Dr. Marvin Caldera Lacayo 
138 Sr. German Arellano 
139 Dr. Gilberto Buitrago Ajá 
140 Dr. julio Vigil Pevedilla 
141 Sr. Manuel Cruz Porras 
142 Sr. Oswaldo Bonilla 
143 Sr. César A. Vivas 
144 Srta. Leonor Vega Fuentes 
145 Dr. Marco A. Castillo 
146 Dr. Carol Pallais Sánchez 
147 Dr. Raúl Mayorga 
148 Sr. Guillermo Gutiérrez Blanco 
149 lng. Armando Hernández Aburto 
150 Dr. Salvador Pena Molina 
151 Sr. francisco Castillo Selva 
152 Sr. Gustavo Mayorga Medina 
153 Dr. Paúl Cajina Sánchez 
154 Sr. Julio Berrfos / 
155 Dr. Octavio Argüello Varela 
156 Prof. Emilio Narváez Garcla 
157 Sr. Manuel Flores Fonseca 
158 Sra. Carmen Arana de Rojas 

· 159 Sra. Hllda Martrnez de Solórzano 
160 Sr. Ernesto Brown 
161 Sr. José Fuentes Montalván 
162 Dr. Cristián Machado 
163 Dr. Armando Morales Ettienne 
164 Sr. Emilio López 
165 lng. Dayton Caldera Lacayo 
166 Sr. fanor lbarra Rojas 
167 Sr. jorge Cárdenas 
168 Dr. Octavio Ortega Ramfrez 
169 Sr. Edmundo Castillo Dávila 
170 Sr. Ernesto Ramiro Cuadra 
171 Sr. Rómulo Rosales Cabezas 
172 Dr. Juan Manuel Gutiérrez 
173 Sra. Gilda Fit?ueroa de Ramírez Eva 
174 Sr. Guillermo J. Sim pson 
175 Sr. Samuel Sarria h. 
J 76 Sr. Si dar Cisneros Leiva 
177 .Dr. Luis Carrión Montoya 
178 Sr. José Antonio Estrada Cabrera 
179 Dr. Alfredo Cardoz a Solór za no 
180 Dr. Ricardo Lacayo G. , 
181 Dr. Miguel López Berr( os , 
182 Sr. Manuel López 
183 Dr. Rafael Saavedra Olivares 
184 Dr. Ignacio Zelaya Paiz 
185 Sr. Eudoro Solfs 
186 Sr. julio C. Vega Ramfrez 
187 lng. Jorge Sevilla Zarruk 
188 Sr. Salomón Soza.Callejas 
189 Sr. Santos Cardoza Solórzano 
190 lng. José Luis Montiel 
191 Sr. Reynaldo Hernández Rivera 
192 Sr. Luis Cagnoni · 

193 Sr. Evangelista Mora 
194 lng. Orlando Urroz Manfut 
195 Sr. Horacio Garcla Sobalvarro 
196 Sr. Orlando Meza Lira 
197 Sr. Fausto Zelaya Centeno 
198 Sr. joel Tellerfa Mendieta 
199 Prof. Pablo A. Hernández A. 
200 Dr. Daniel Pallais Sacasa 

Llenado el número de Doscientos, se sus· 
pendió la desinsaculación y se cotejó la lista 
de jurados desinsaculados con la de los .elec· 
tos, quedando en la urna, para posteriores 
reposiciones, los siguientes: 

1 Dr. Ofman Quintana Orozco 
2 Dr. Julio Gómez Alguera 
3 Sra. Esperanza Bermúdez de Morales 
4 Dona Corina Mora de Flores 
5 Dr. Félix Alejandro Pereira 
6 Sr. Carlos Pereira Ocampo 
7 Sr. José León Ubilla Montoya 
8 Dr. Osear Outiérrez Hernández 
9 Sra. Carmela de flores García 

10 Sr. francisco Castillo Malespfn 
11 Dr. Pedro f ernández U riza 
12 Sr. Abraham Mejía Landaverde 
13 Dr. Julio César Espinosa Flores 
14 Br. Edwin lyescas Salinas 
15 Sr- Armando Lamas , 
16 Dr. jorge Ulises Chévez 
17 Sr. José Mar(a Molina Oómez 
18 Dr. juan Ignacio Outiérrez Sacasa 
19 Br. Octavio Ferrey Romero 
20 Sr. J. Enrique Luna 
21 Dr. Orlando Sevilla Abea 
22 Sr. Raúl Rocha Tercero 
23 Sr. José Maria Zelaya Mayorga 
24 Dr. Armando Arce Paiz 
25 Sr. Pedro Santamarfa Lola 
26 Sr. Guillermo Schumann h. 
27 Dr. Orlando Flores Ponce 
28 Sr. Jaime Rivas Alfaro 
29 Sr. Julio César Sandoval . 
30 lng. Jaime Guandique Morales 
31 Sr. Adolfo Morales Cuadra 
32 Dr. Reinaldo Sánchez Sánchez 
33 Sr. Pastor Estrada Almendárez 
34 Dra. Carmenza Sotomayor de Ortega 
35 Dr. José Antonio Cerna Cajina 
36 Sr. José R.:>mán Molina Oómez 
37 Sr. Eduardo Ruiz Simonson 
38 lng. Edwin Amador 
39 Sr. Ismael Réyes kabalceta 
40 lng. Luis Pallais Debayle 
41 Dr. Pedro Navarrete 
42 Dr. Roberto Castillo Quant 
43 Sr. José Aguilar Tablada 
44 Sr, Horacio Ruiz 
45 Sr. Perfecto Rafael Hidalgo Oarcfa 
46 Dofta Aminta Rodrfguez de Duarte 
47 Sr. Ramón Rocha Cruz 
48 Sr. francisco (Paco) Ortega 
49 Sr. Aquiles Tijerino García 
50 Sr. Emlgdio Suárez Sobalvarro 
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Habiéndose llenado los fines de esta se· 
sión extraordinaria y habiéndose cumplido 
con los requisitos que la Ley establece para 
la elección de jurados, se declaró concluido 
el Acto; después de leida que fue la presen
te Acta, la encontramos conforme, aproba· 
mos, ratificamos v firmamos.-H. Ramlrez 
E .. Constantino Pereira, Alfredo Osorio h., 
julio Cajina, L. Oarcla de Estrada, M. E 
Solís, /oaq. Morales S., Art. Cruz P., Cruz 
Vega A., William D. Cranshaw, fosé Emes 
to Bendaña, ff. O. libby, Orlando Morales 
Ocón, S. Martínez R., luis Valle O., C. Ca· 
/lejas M., Secretario. 

Conforme con su original, quedo de usted 
atentamente, 

Carlos Callejas Moreira, 
Secretario del Concejo Distritorial. 

Guarra, Marina y Aviación 

Prórroga por Un Año 

No. 5 cA• 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Ano a 

partir de esta fecha, el cPermiso de Opera· 
ción Categorfa Comerciab, para explotar el 
Servicio de Aviación Agricola, emitido a fa. 
vor de la Empresa julio Pataky Frommer, 
en Acuerdo No. 26 cA•, ,con fecha 13 de 
Agosto de 1962. 

Esta Empresa operará cubriendo las áreas 
de: Managua, León y Chinandega. La Base 
de sus aviones ·Será el Aeropuerto Xolotlán 
de Managua. 

Comuniquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua D. N., 5 de julio de 1963. - (f) 
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente de 
la República.-(f) J. D. Garcia M., Coronel 
GN., Ministro de Aviación. 

Ministerio del TrabaJo 

Trascendente Acuerdo de Previsión 
Social Aplicable a 4 Ministerios 

Acuerdo No. 1 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades, 
Considerando: 

Que es un deber del Estado orientar dt· 
mocráttcamente a los trabajadores en cuanto 
a sus derechos y obligaciones y darles la 
debida participación en los negocios públicos, 
a fin de procurar su bienestar social y eco
nómico y garantizar la necesaria armonfa 
obrero-patronal que debe imperar en la Re· 
pública; 

Considerando: 
Que la Declaración de Cundinamarca y 

Recomendaciones de la Primera Conferencia 
lnteramericana de Ministros del Trabajo so· 
bre la Alianza para el Progreso, celebrada 
en el mes de mayo próximo pasado, en Bo· 
gotá, Colombia, en su ordinal veintisiete 
dice: 1que los gobiernos nacionales consi
deran la oarticipación activa y completa de 
los trabajadores en todos los niveles del pla· 
neamiento nacional y en sus esfuerzos de 
desarrollo, como un elemento importante 
para asegurar un apoyo completo de la Alian· 
za y demds organismos internacionales •. 

Considerando: 
Que las funciones de los Ministerios de E· 

ducación Pública, Agricultura y Ganadería, 
Salubridad Pública y Trabajo, inciden gran· 
demente y tienen su mayor campo de acción 
en los sectores obreros y campesinos de Ni
caragua, por lo que es de particular impor
tancia la designación de Representantes de 
los mismos en esos Ministerios, que puedan 
vigilar celosamente la aplicación de las leyes 
y prestar su concurso en el desarrollo de los 
programas relacionados con el bienestar de 
los trabajadores; 

Considerando: 
Que por iniciativa del Poder Ejecutivo el 

Congreso Nacional estableció en el Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de la 
República para el Ano Fiscal 1963-1964, en 
el Ramo del Trabajo, cuatro Asesores o Re· 
presentantes para los Ministerios relaciona· 
dos en el Considerando anterior, en nombre 
de los Organismo de Trabajadores; 

Por Tanto, Acuerda: 
Arto. lo.-Los Asesores en representación 

de los Orgariismos de Trabajadores en los 
Ministerios de Educación Pública, Agricultu
ra y Ganaderfa, Salubridad Pública y Traba· 
jo, serán designados por el Presidente de la 
República, de su libre escogencia por perlo· 
do de un año, pudiendo ser reelectos. 

Arto. 2o.-Los Asesores o Representantes 
tendrán participación activa en el planea· 
miento y ejecución de los programas relacio
nados con el desarrollo económico--social, 
que corresponden a las Secretélrias de Estado 
en que ejerzan sus funciones. 

Arto. 3o.-Los mencionados Asesores o 
Representantes devengarán el sueldo asigna
do en el Presupuesto Oeneral de lngresfJS y 
Egresos de la Repilblica, y tomarán posesión 
de sus cargos ante el Ministro del Trabajo. 

Arto. 4o.-EI presente Acuerd(J surtirá sus 
efectos desde esta fecha y será publicado en 
cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Comuníquese.- Casa Presiden<:ial.- Ma· 
nagua, D. N., uno de Julio de mil novecien· 
tos sesenta y tres.-RENE SCHIK, Presiden· 
te de la República.-j. A. Tijerino Medrano, 
Ministro del Trabajo. 
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Ministerio de Salubridad Pllblica 

Reformas del Plan de Arbitrios de la Junta Local 
de AsisÍencia Social de Corinto 

No.69 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Artkulo to. -Aprobar las siguientes reformas del Plan de Arbitrios de la junta 
Local de Asistencia Social de Corinto, así: 

' 
REFORMAS AL PLAN DE ARBITRIOS DE LA JUNTA LOCAL 

DE ASISTENCIA SOCIAL DE CORINTO 

Arto. to. - Refórmanse las fracciones l, 2, 6, 9, 13, 14, 15, 24, 28, 31, 33, 37, 45, 46, 47, 
49, 50, 51, 54, 56, 57 y 61 y los inc. g), h) e i) de la fracción 62 del Plan de Ar' 
bitrlos de la Junta Local de Asistencia Social de Corinto de fecha 6 de Mayo 
de 1959, publicado en cla Gaceta• números 156 y 157 del 14 y 15 de Julio del 
mismo ano, las cuales se leerán asf: 

Frac. Anual: Mensual: Varios: 
\ 

1- Abastecedores: 

a )-De carne de res al público, vapores y de
más 

b }-De carne de cerdo, idem 
c )-De frutas, legumbres, etc., a vapores y 

otros 
d )-De leche, pagarán los productores: 

1) Que introduzcan más de 100 litros dia
rios 

11) idem, de 50 a 100 litros diarios 
111) idem, menos de 50 litros diarios 

Agencias o Representaciones: 

a }-De casas o compaftfas comerciales extran
jeras, de la. clase, según calificación de la 

<i 25. 00 <S 25.00 
10.00 10.00 

8.00 

15.00 
10.00 
5.00 

8.00 

15.00 
10.00 
5.00 

junta 80.00 80.00 
b }- idem, de 2a. clase, según calificación de la 

junta 40. 00 40.00 
c )-De casas o companfas comerciales del_pafs, 

por cada casa, compaft(a o marca 15.00 15.00 
d)-De vapores con servicio internacional 200.00, 150.00 
e )-Aduaneras, las que directamente ejerzan de 

tales y las personas o empresas que lo ha· 
gan para ellas mismas 300. 00 200. 00 

f )-De transporte aéreo 30.00 30.00 
g)-De puros y cigarrillos del país, pagarán 

sobre sus ventas en Corinto y su compren-
sión el 1 °lo mensual, el cual será pagado 
por los fabricanles a la Tesorerfa de la Jun-
ta Local de Asistencia Social de Corinto, 
segregándolo de lo que corresponde a la 
Cabecera del Departamento, y de confor· 
midad con Decreto Ejecutivo No. 850 del 
10 de En,ero de 1952 l°lo 

h}-De azúcar: · 
1) De 1 a. Clase 60. 00 60. 00 . 

11) De 2a. Clase 30. 00 30. 00 ' 
i )-De transporte terrestre de carga o pasaje· 

jeros, por cada empresa propia o represen· 
tada 20. 00 20. 00 

¡ 

·~ 
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'f ,, 

Frac. Anual: Mensual: Varios: 

6- Altoparlantes o Magnavoces: 

a )-De propaganda ambulante ~ 25.00 '* 25.00 
b )-fijos, colocados en establecimientos o lu-

gares públicos con fines de propaganda 20.00 20.00 
c )-Los de extrana jurisdicción, por cada dfa <f: 5.00 

~ 9- Anuncios Comerciales: 
1 t• 

a )-Adheridos a paredes, aceras, etc., c/u 6.00 
-r i ,._, b )-Volados o salidos sobre aceras y calles, en 

las plazas o vías públicas, e/u 12.00 ' 
c )-Atravesados en las calles o v[as públicas <fr'' $,j;Rc4;4~ previo permiso de la autoridad correspon· 

diente 25.00 ~ ~'~ «' ·~ 
d )-Luminosos o de gas neón Libre ~(~. ~ 

13- Billares: u .. ("') 

20,00\·,.~ a )-Por cada mesa en radio central 20.00 
t 

b )-Por cada mesa fuera del radio central 15.00 15.00 ~- ~"fo 
•'.· 

c )-Si también hubiere refresqueria u otro ne- 'AIAN~~ 
gocio, pagarán además el impuesto que a 
estas actividades senala el Plan. 

·' 
·• 14- Bodegas o Depósitos: 

Con o sin techo, para almacenamiento de mer- ' l . cader[as u otros productos nacionales o extran· ~. . 1' 

jeros, pagarán sus duenos: 
a )-Situados en el radio central 40.00 40.00 ·: .'.' ..• 

:¡· 

b )-Situados fuera del radio central 30.00 30.00 :.'! •. ,,. Pagarán este impuesto los terceros que es ' 
tán·sujetos a él, y que ocupan para benefi· .. ;-,, 

. -'. 1;• . 

cío propio locales del Estado o empresas t:,· 

que estén exentas del mismo. . \.''.~ ·: 
'' ·. 

15- Bombas: .,. 

a )-Para el expendio de gasolina u otros pro· "1 

duetos de petróleo directameote al público 
\ 

u otros, por cada bomba o hidrante 30.00 30.00 
b )-Con ventas de mercader[as en las mismas, 

diferentes de productos de petróleo a gra-
nel, pagarán además el impuesto que co-
rresponda a las mismas conforme el Plan. 

• 1 

24- Depósitos o Tanques de Almacenamiento: 

a )-De gasolina, kerosine, aceite diese!, asfalto, 
etc., cada uno 200.00 150.00 

b )-Lubricantes, en bodegas o patios, cada uno 100.00 80.00 
c )--De miel o melaza 200.00 100.00 • 28- Establecimientos comerciales: 

a )-De la. clase, según calificación de la junta 40.00 40.00 
b )-De 2a. clase, idem 25.00 25.00 
c )-De Ja. clase, idem 15.00 15.00 

31- farmacias o Boticas: 

a )-De la. clase, según calificación de la junta 60.00 60.00 
b )-De 2a. clase, idem 30.00 30.00 

., 
33- funerarias (Empresas o Agencias): .•.. 

.,. a )-De la. clase, según calificación de la junta 20.00 20.00 
b )-De 2a. clase, ídem 10.00 10.00 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

~-
37- Hoteles: / 

l~\ a )-De la. clase, según calificación de la junta <e 30.00 <e 30.00 
.. , . b )-De 2a. clase, idem . 20.00 20.00 • 
"" 

Cuando tengan anexa cantina o venta de 
mercaderfas pagarán además el impuesto 
que corresponda a éstas. 

\ 

45- Plantas de Luz y Empresas de Fuerza Eléctrica, t 
con servicio público: ' 

f 
Pagarán un impuesto mensual igual al valor de 

'l los servicios que ellas suministren al Hospital y 
otras dependencias de la junta Local en el mis· 
mo mes. 

46- Panaderfas: 
a )-De 1 a. clase, seglln calificación de la junta 10.00 10.00 
b )-De 2a. clase, idem 5.00 5.00 

47- Pensiones o Casas de Huéspedes 10.00 10.00 
49- Pulperlas y Ventas de Legumbres: 

a )-De la. clase, según califi'=!aclón de la junta 15.00 15.00 

'i· 
b )-De 2a. clase, idem 10.00 10.00 
e )-De Ja. clase, idem 5.00 5.50 ~· " ' ··":"\i 50- Refresquerfas, Chicherias o similares: 

l. a )-En los parques, estaciones del FF. CC. o ..•. ~·~. adyacentes a los mismos 5.00 5.00 ., 

b )-·En cualquier otro lugar 3.00 3.00 ., 
. 51- Restaurantes: 

a )-De 1 a. clase, según calificación de la junta 15.00 15.00 
b )-De 2a. clase, idem 8.00 8.00 

Rokonolas: 
Colocadas en lugares públicos con fines de 
negocio 30.00 10.00 

Salones de Belleza: 
a )-De 1 a. clase, según calificación de la junta 12.00 12.00 
b )-De 2a. clase, idem 8.00 8.00 
c )-Temporales, por cada dfa es: 2.00 
d )-Con venta de artlculos de tocador tendrán 

un recargo de <e 5.oo los primeros y de 
<i l.oo diario f'I último. 

Salones Cerveceros y Cantinas: 
a )-De la. clase, según calificación de la junta 50.00 50.00 
b )-De 2a. clase, idem 30.00 30.00 
e )-De Ja. clase, idem 20.00 20.00 
d )-De 4a. clase, idem 10.00 10.00 

Vehlculos en Servicio: 
a )-Automóviles, camiones, camionetas, buses, 

jeeps, de uso particular o de negocio 20.00 
b )-Bicicletas 10,00 
e )-Carretas, carretones y pipas tiradas por 

fuerza animal 3.00 
d )-Coches tirados por fuerza animal, particu· 

lares o de alquiler 5.00 
e )-Lanchones u otras embarcaciones grandes, 

con o sin motor 20,00 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

f )-Lanchas de motor ~ 10.00 ~ 10. 00 
g )-Lanchas de remos 10.00 
h )-Motocicletas o motonetas 15.00 
i )-Tractores particulares o de negocio • 20.00 10.00 
j )-Trailers o plataformas con ruedas 20.00 
k )-Carretones sorbeteros y de mano 5.00 

62- Ventas: 
g) -De lena a domicilio (en vehfculos) 5.00 5.00 
h )-De hielo, de extrafta comprensión, por más 

de 25 quintales diarios 30.00 30.00 
i )-De hielo por menos de 25 quintales diarios 15.00 15.00 
j )-De cualquier otra clase de mercaderias o 

productos: 

1 De la localidad 10.00 10.00 
11 De extrafta comprensión, por cada visita 
Si anuncian su venta con altoparlantes ten-

~ 5.00 

drán un recargo del 50º/0 en lo!i dos casos. 
2o.-Adiciónase al mencionado Plan de Arbi· 

trlos las siguientes fracciones: 

2-Bis) Agencias Comerciales para la explotación de la 
pesca 50.00 

11-Bis) Bancos, Casas Bancarias, Sucursales o Agen· 
cias: 
a )-De ta. clase, según calificación de la junta 100.00 
b )-De 2a. _clase, idem 60.00 

18-Bis) Casas de Negocios: 

De alquiler de bicicletas 10.00 

26-Bis) Estaciones Radio-Emisoras 15.00 

29-Bis) Empresas Aguadoras 

Con suministro de agua potable de negocio pú· 
blico, pagarán un impuesto mensual igual al 
valor de los servicios que ellas suministren al 
Hospital y otras dependencias de la junta Local 
en el mismo mes. 

32-Bis) frigorlficos: 

a )-Para almacenar carnes o mariscos con fines 
de exportación 100.00 100.00 

b )-ídem, para con3umo interno 50.00 50.00 
34-Bis) Garages de servicio público 10.00 10.00 
48-Bis) Prestamistas: 

a )-Con operaciones mayores de ~ 10,000.oo 15.00 15.00 
b )-Con operaciones menores de 10,000.oo 8.00 8.00 

Segundo:-El presente Acuerdo surtirá sus efectos desde el primero del mes si
guiente al de su publicación en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Consejo Directivo de la junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social, Managua, D. N. . 

.Artfculo 2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efectos desde su publicación en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., trece de Mayo de mil nove
cientos sesenta y tres.-RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente de la República.-AI· 
fonso Bonlche Vásquez, Ministro de Salubridad Pública. 
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Ministerio de Economla 

VENTA DE PATENTES 

N9 4346-8/U NQ 621493-4 S.25 
Farbenfabrlken 81yer A.O., de Leverkusen, Ale

mania, por mi medio, ofrece en venia o transacción 
loa derechos adquiridos en Nicaragua sobre su Pa
tente de Invención No. 689 del 30 de julio de 1959, 
sobre: 

Medfos para el tratamiento de la tierra 
y de semillas, con exclusión de 

cereales 
los que no se han abandonado, as! como los pro
ductos elaborados por medio de los mismo1. 
Mana~ua, D.N., quince de julio de mil novecien

toa sesenta y tres.-Samuel Ourdián. 
2 2 

NQ 4338-8/U NQ 621492-~ 5.73 
Cyklus Limited (Cyklue Aktlengeeellschaft) Cy

klu1 Societe Anonyme), de la ciudad de Arosa, Sui
za, por mi medio ofrece en venta o tranucción los 
derechoa adquiridos en Nicaragua aobre 1u Patente 
de Invención No. 677 del 12 de junio de 1959, aobre: 

''Proc~dimiento para preparación de 
una carne soluble, aplicación del 
producto obtenido y dispositivos 

para la puesta en práctica de 
dicho procedimiento", 

loa que no se han abandonado, 11! como· loa pro
ductos elaborado• por medio de loa miamoa. 

Managu1, D.N., diez de junio de mil noveciento1 
sesenta y trea.-Henry Caldera Pallaia. 

2 2 

N9 4339-B/U N9 621492-* 5.34 
Lovena Kemiske F1brik Ved A. Kongsted, de la 

ciudad de Copenhague, Dinamarca, por mi medio 
ofrece en venta o tran1acción los derechos adquiri
do• en Nicaragua 1obre su Patente de Invención No. 
678, del 12 de junio de 1959, sobre: 

''Método para la producción tle 
compuestos terapéuticamente 

a~tivos", 

loa que no ae han abandonado, así como 101 pro
ductos elaborados por medio de 101 mlsmo1. 

Managua, D.N., diez de junio de mil novecientos 
1eaenta y tre1.-Henry Caldera Pallaia. 

2 2 

NQ 4340-8/U NQ 621492-· 5.25 
H. D. Hud1on Manufacturing Company, del E1ta 

do de lllinois, E1tado1 Unidos de América, por mi 
medio ofrece en venta o tranaacclón 101 derechos 
adquirido• en Nlcuagua 1obte IU Patente de lnven· 
clón No. 572, del 10 de julio de 1957, sobre: 

"Dispositivo regulador de presión" 
los que no se han abandonado, asl como los pro
ductos elaborado• por medio de loa mismos. 

Managua, D.N.~ veintinueve de junio de mil nove. 
cientos 1eeenta y tree.-Henry Caldera Pallala. 

. 2 2 

N9 4341-8/U NQ 621492-· 5.52 
Otto Krelbaum, de Laucnatein (H1nn.) Mühlen-

1tra11c 1931 Alemanl11 por mi medio ofrece en venta 

o transacción los derechos adquiridos en Nicaragua 
sobre su Patente de Invención No. 635 del 9 de A
gosto de 1958, sobre: 

'~Un método para la producción de 
materiales y articulos moldeados 

de astillas de madera y resina 
artificial", 

los que no ae han abandonado, as! como los pro
ductos elaborados por medio de los miamo1. 

Managua, D.N., dos de julio de mil noveciento1 
sesenta y tres.-Henry Caldera Pallais. 

2 2 

N9 4342-8/U NQ 621492-· 5.16 
Titan Eisenwarenfabrik O.m.h.H., de Schwelm/ 

Westfalen, Alemania, por mi medio ofrece en venta 
o tranucción los derechos adquiridos en Nicara~ua 
1obre su Patente de Invención No. 695 del 7 de Sep· 
tiembre de 1959, sobre: 

~~Procedimiento pará flejar fardos", 
los que no se han abandonado, as! como tos pro
ducto• elaborado• por medio de los mismos. 

Managua, D.N., ocho de Julio de mil novecientos 
eesenla y tres.-Henry Caldera Pallals. 2 2 

N9 4343-8/U N9 621492-(J 5.58 
food Machinery and Chemical Corporation, de 

·1a ciudad y Estado de Ncw York, Estados Unidos 
de América, por mi medio ofrece en venta o transac
ción 101 derechos adquiridoa en Nic1r1R'ua sobre 
su Patente de lnvenclOn No. 700. del 8 de Septiem
bre de 19'59, sobre: 

~'Método o procedimiento para produ· 
cir nuevas anilidas disuhstituidas y 

composiciones herbicidas selectivas", 
los que no se han abandonado, as! como loa pro
ducto• el1borado1 por medio de loa miamos 

Managua, D.N., ocho de julio de mil novecientos 
aeaenta y tree.-Henry Calder1 Pallais. 2 2 

NQ 4344-B/U Np 621492-<J 5.49 
food Machlnery an.1 Chemlcal Corporation, de 

la ciudad y Estado de New York, Estado• Unido• 
de Améri\:a, por mi medio ofrece en venta o tranaac
ción los derechos adquiridos en Nicaragua sobre 
sn Patente de Invención No. 707, del 18 de Enero 
de 1960, 1obre: 

"Método y procedimiento para 
preparar composiciones 
herbicidas selectivas", 

101 que no se han ab1mdonado, aaf como 101 pro
ductos elaborados por medio de loa mismos. 

Managua, D.N., ocho de julio de mil novecientos 
seaenta y tree.-Henry Caldera Pallaia. 2 2 

NQ 4345-B/U N9 621492-~ 5.40 
British-American Tobacco Comp1ny Limited, de 

la ciudad de Londres, Inglaterra, por mi medio ofre· 
ce en venta o transacción los derechos adquiridos 
en Nicuagua sobre su Patente de Invención No. 
¡j4, del 30 de Mayo de 1960, sobre: 

'~Un método y un aparato para 
calentar y¡o enfriar tabaco", 

loa que no se han abandon1do, asr como 101 pro
ductos elaborado• por medio de los mi1mo1. 

Managua, D.N., ocho de julio de mil noncientoa 
sesenta y tre1.-Henry Caldcr1 P1llal1. 2 2 
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MARCAS DE FABRICA 

N9 3851-8/U N9 621420-~ 8.24 
Shell lnteraatlonal Petroleum·Company Limlted, 

de Londru, Inglaterra, por medio de •poderado, 
Srea. Caldera & Co. ltd•., Agentu de M1rc11 de 
fábrica y Comercio, de ute domicilio, 1oliclt1n el 
registro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

PREF IX 
Sola y ala distintivos especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo pre1ent1do, para 
distinguir: Productoa qulmlco1 para u10 en agricul
tura, horticultura y 11lvlcultur1¡ insecticldu, larvlci· 
du, fungicidaa y pe1ticidaa; preparacionu para 
matar malu hierbu (matamalezu) y dutrulr bl
choa 11quero101 y todo• 101 demás incluido• en e1t1 
claae, Clue 8 del Decreto No. 10 de 7 de enero de 
1956. 

Oyeaee opo1lclonee, término leg1l. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinticinco de mayo de mil novecientos 1uenta 
y tres.-Jullán Bendai'la S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 3 

N9 3861-8/U N9 646310 ~ 8.60 
Carloa Granera Aguilar, Industrial y de ute do

micilio, 1olicita el registro de la marca de fábrica y 
comercio que con1l1te en la denominación: 

SCOBAR 
Sola y 1ln dlatlntlvos especlalee, marca· que " 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Desodorantee, artrculoa de Tocador, 
comprendidos en la Clase 7 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones término legal. • 
Oficina de Patentes de Nicaragua.-Managua, D. 

N., treinta y uno de Mayo de mil novecientos ae
senta y tree.-jullán Bendaila S., Comisionado de 
Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 3905-8/U N9 621424-· 9.60 
Movie Star, lnc., de la ciudad de Nueva York, E1· 

tado1 Unidos de América, por medio de apoderado 
Dr. Félix E. Ouandique, abogado y de eate domici
lio, 1oliclta el regl1tro de la marca de fábrica y co
mercio que consi1te en la denominación: 

Movie Star 
Sola y 1in di1tlntlvo1 eepecialet, marca que ee em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para dis
tinguir: Ropa Interior para Señoru, Señoritaa y 
Nii'101 y ropa blanca de dormir, comprendldo1 en la 
Cl11e 42 del Decrrto No 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Oliclna de Patentea de Nicar1gua.-M1nagua, D. 

N., veintinueve de Mayo de mil novecientos 1esenta 
y tres.-jullán Bendai'la S., Coml1ionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 3 

N9 4176-'8/U N9 646414-~ 7.80 
José Maria EVI, mayor de edad, catado, lndu1trl1I 

y de eate domicilio, 1olicita reghtro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

CONFIANZA 
para: Ataúde1 de toda claae, de todo tipo y de 

todo precio, Claae 2, (Receptáculo•). 
Oyen1e oposiciones, término legal, 
Ministerio de Economía. Oficina de Patentee de 

Nicaragua, D.N., once de Julio de mil noveciento1 
1esenta y uno.-jullán Bendai\a S., Coml1lonado de 
P1tenlea de Nlcar1¡¡:u1. 3 3 

N9 4034-B/U N9 646'362- ~ 8.20 
Farbenfabriken Bayer Aktlengesellscbaft, de la 

ciudad de Leverkusen, Alemania, por medio de apo· 
derado, Dr. RIÚI Barrio• O, abogado y de eate do
micilio, 101icita el registro de la marca de fábrica y 
comercio con1l1te en la denominación: 

BOLFO 
Sola y sin dl1tintlvo1 eepeclales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Producto• farmacéuticos y Mediclnalea, 
para Serea Humano• y Animales, comprendido• en 
la Claae 9 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patent~1 de Nicaragua. D.N .. doce 

de jonio de mil novecientoa 1eaenta y tre1.-jullin 
Bendaña S., Coml1ionado de Patentes de Nlcar1gua. 

3 1 

N9 4035-8/U N9 646%4- * 9.00 
H. Tromlsdorff, Chemlache Fabrlk, de Alemania, 

por medio de apoderado .Dr. Salvador Guerrero 
Montalván, abogado y de este domicilio, 101icit1 et 
registro de la marca de fábrica y comercio q11e con· 
1i1te en la denominación: 

T romcardio. 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 especiales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaentado para 
di1tinguir: Producto• Medicinales y Farmacéutico• 
comprendido• en la Clase 9 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonl!I, término legal. 
Oficina de Patente• de Nkaragua.-Managua, 

D.N., veintinueve de Mayo de mil noveciento1 .e
senta y tres.-Jullán Bendai'la S., Coml1ionado de 
P:itentes de Nicaragua. 

3 1 

"' -
N9 4070-B/U Np 621441- 4 8.24 

Carreras Llmlted, de Inglaterra, por medio de 
apoderado•, 1tilore1 Caldera & Co. Ltda, Agentes 
de Marcas de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 
solicitan el registro de la marca de fábrica y comer· 
cio que con1l1te en la denominación: 

Coo.vair 
Sola y sin distlnllvo1 eapeclales, marca que ee 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distin~uir: Productoa de Tabaco y todos loa demb 
incluidos en esta clase, comprendido• en la Cl11e 20 
del Decreto No. 10 de 7 enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicar•gua.- M1nagua, 

D. N., doce de junio de mil noveciento1 seaenta y 
trea.-Julián Bendafta S., Coml1ionado de Patentes 
de Nicaugua. 

3 1 

N9 4078-8/U N9 621440- 4 8.32 
Liggett & Myer1 Tobacco Company, de la ciudad 

de New York, E1tado1 Unidos de América, por me
dio de apoderado Doctor jo1quln Vlgil Tardón, 
Abogado y de este domicilio, 1ollclta el registro de 
la Marca de fábrica y Comercio que conailte en la 
dominación: 

DEVON 
Sola y sin di1tlntlvo1 e1peci1les, marca que ae em

plea conforme con el modelo presentado, para dl1tln· 
guir: Pro:lucto1 de Tabaco, e1pecialmente Clgarrl-
1101, Claae 20 del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 
1956. 

01ca1e opo1lcloue11 tirmlao lt¡al. 
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Ministerio de Economra, Oficina de Patente• de 
Nlcangua. Managua, D. N., 1ei1 de Junio de mil 
noveclento1 setenta y dos -Julián 8end1i'l1 S., Co
ml•lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 4036-8/U N9 646365- • 5.28 
Laboratorio• Solka S. A, de la ciudad d~ Mana

gua, Rep6bllca de Nicaragua, por medio de apode 
rado 1ci'lor Ariel Solórzano Marín, licenciado en 

, rclaclonc1 lndustrlalu y de cate domicilio, 1ollclta 
el registro de 111 marcaa de fábrica y comercio que 
consiste en la denominaciones: 

Benzaletas, Solkaciclina, Snlfenterol, 
Vitageo, Biocort, Pyroliptol. Reumax, 
Ergotyn, Solkalcio, Sinalgex, Meperi
doJ, Bartropin, Solkaina y Lubrizal. 

Sol11 y 1ln distintivos especiales, marca que 1c 
emplean conforme con el modelo prcecntado, para 
di1tinguir: Producto• Mcdicina\CI y farmacéuticos, 
comprendido• rn la Cl11c 9 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyen1e oposlclone., término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua.- Managua, 

D.N., catorce de Junio de mil novecientos 1eaenta y 
trc1.-Julián Bendaila S, Comi1ionado de Patcntce 
de Nicaragua. 3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4306-8/U N9 641425-· 8.64 
Diez cuarenta minuto• mailana nueve Agosto 

próximo, local cale Juzgado 1ub11tar11c mejor po1-
tor lote terreno 1c111I urbano, c1qulnero, mide quin
ce var11 Oriente, quince vara• Poniente, cuarenta 
varaa Norte y cuarenta y 1el1 varas Sur, 1iguiente1 
conatrucclonca: casa cailón, sel• por cinco varu, 
corredor Interior, cuartito 1cparado casa descrita, 
1iendo todo techo tcja1 forrado tabl111 piso 1in en
ladrillar, cultivado predio con árbole1 frutale11 1i
tuado zona oriental Manigua, esto1 linderos: Orlen· 
te, lglnla Santa Rosa, calle enmedio; Poniente, 
francisca viuda de Quiilónez; Norte, Silvlo Quinte· 
ro, calle comedio; ~ur, Padre AlmcndArez. 

Avalúo: Mil córdob11. 
Oyense poaturll legalc1. 
Ejteución: Ulonl1io Baqucdano Díaz contra Juana 

Obando. 
Juzgado Civil Di1trito. Granada, trece Julio mil 

novcciento1 ac.enta y trc1.-Edmundo Matua M., 
Secretarlo. 3 3 

N9 4347-B/U N9 621494-. 8.20 
Once mailana, veinticinco Julio corriente, local 

este juzgado aubutaranse 101 siguiente1 bicne1: Una 
1ecadora de pelo marca cVuc-Gene• No. 168-91, 
eléctrica en regular estado de uso y funcionamien
to; cinco vitrinaa forradaa en vidrio y IC desprenden 
uf: do1 de posición vertical, de dos varu de alto, 
por do1 tercios de ancho y doa de po1ición horl· 
zontal de dos varaa de largo por media de ancho, 
do• vitrinas pequei\11 para exhibir co1u de belleza, 
una de 111 horizontales lleva forro de madera; y una 
refrigeradora marca cGeneral Electric• No. H63788. 

Ejecución: Fernando Aran1 Vclardc Vli. •Merce
des Nororl Campo• y Cia.• representada por Mer
cedCI Nororl Campoa. 

Dado en el Local del juzgado lo. Local Civil de 
Managua, D. N., a laa diez de la mailana del día 
quince de Julio de mil novccienlo1 1c1cnta y trCI. 
J:.nmcndado-Bclardc-Valc.-fernando Valle Ar
gücllo, Juez Primero Local para lo Civil de Mana
KUa.-Oulllcrmo Moatez Morale1, Secretarlo. 

3 3 

N9 4277-8 U N9 646446-· 9.6() 
Marte1 treinta, me. en curso, local este Despacho, 

diez de la malhna 1ub11larue finca urbana 1ita ba
rrio San Sebuthtn e1ta ciudad, compuesta solar diez 
y siete varu frente por treinta y do1 varu fondo, 
conteniendo cailón diez y 1iete var11 frente y mc
dlagu11 Interiores rumbo occidental y norte, cons
trucción taquezal, tej&1 de barro, ladrillos cemento, 
in1talaclonC1 agua potable y rléctrlcas, ubicada ad: 
Oriente, predio de Margarita Hcrnándcz¡ Occidente, 
el de María Paz Corca¡ Norte, el de Ignacio Outié
rrcz; y Sur, calle en medio, el de Carmen viuda de 
Medra no. 

8a8': Cincuenta y Nueve Mil Córdobu. 
Oycn1c posturu • 
Ejecución: Am111ia Somoza de Rcye1 contra Leo

nardo Pérez Mora. 
Dado juzgado Primero Civil de Diatrito. Mana

gua, D.N , once de Julio de mil novcciento1 1e1cnta 
y trca. Lu once de la mailana. Entre lfnc11-diez 
de la mañana-Vale.-José Ernesto Bendail1, Juez 
Primero Civil del Distrllo.-Jo1é Alejandro Salina1, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 4348-8/U N9 621493- • 10.00 
Once de la mailana, treinta de Julio corriente, lo

cal Cite Juzgado, 1ub11tará1c mrjor postor, predio 
urbano ubicado barrio c8ueno1 AlrCI• esta ciudad, 
ea banda occidental de once avenida 1urc1te, mide: 
Oriente, Ocho y media var11; Occidente, tre1 y me· 
dia var11; Norte, treinta var11; Sur, má1 de treinta 
var11, cxl1te caaa cañón frente a avenida, mide ocho 
y media var11 largo por cinco de ancho, parada 
1obre horcone1, parcde1 de taquczal, entejada, con
tiene corredor y recámara, conteniendo 1crvlclo1 
interiores, todo lindante: Oriente, undécima aveni
da 1urestc comedio, Hcrmlnla de Largaespada y 
Carlo1 Morales Orozco; Occidente, Amella Morales¡ 
Norte, Amella Morales; Sur, Oenovcva Chávcz de 
Godfnez. 

Ejecución: Leopoldina Oámcz de OlivarCI contra 
Julio Giuato Pércz. 

Base subasta: Ju!liprcclo de Veintidós Mil Trc1-
ciento1 Veinte Córdobu. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito.
Managua, dieci1él1 de julio de mil novecientos se
il!ntflré1.- L111 once de la mailana.- José Ernegto 
Bcndaila, Juez.-José Alcj. Salinu C., Secretarlo. 

3 3 

N9 3449-B/U N9 646450- ' 8.80 
Tre1 y cinco minutos tarde del do1 de Agosto ailo 

corriente, subaatarase local este Juzgado, finca ur
bana 1lta Cantón Candelaria, esta ciudad, en la es
quina que forma lnter1ección tercera avenida Este 
y cuarta calle Norte, midiendo cualroclentu 1e1cnta 
y ocho varH cuadradn aproximadamente, lindante: 
Norte, Juana López de Meza, Sur, Calle en medio, 
heredero• de Domingo Sallnu; Oriente, predio de 
Emilla Reilazco; Occidente, Avenida en medio, pre
dio de Marcelina Lópcz Callej11. 

Bue: Treinta y Scl1 Mil Ochocientos Cincuenta 
y Cuatro Córdobu. 

Ejecuta: Compai'Ua Nacional de Seguros de Nl
car1gua a Juana Lóp~z de Meza. 

Dado juzgado Segundo Civil del Diltrito.- Ma
nagua, doce de Julio de mil noveclcnto1 sesenta y 
trc1.-L11 cuatro tardc.-H. O. Llbby.-0. Suárez B., 
Secretarlo. · 3 3 

N9 4150-8/U N9 624143- • 7.40 
Nueve mai'lana 1el1 Ago1to e1tc ai'lo rem1tar11c 

mejor postor finca en Montana Grande, juri1dlcclón 
Terrabona, quince manzanu, con mejoras, lindante: 
Oriente,· Emilia viuda de TorrCI y Santos floree; 
Poniente, Joacfa viuda de Bracamontc¡ Norte, San· 
toa Méadez¡ Sur, E1pectación Orozco. 
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l!jecución de: Benigno Lara Loálal¡a contra fe. 
lipa Méndez viuda de Orozco. 

Bien valorado: Do1clen toa Córdobaa. 
Oyente po1turH. 
Terrabona, doce de julio de mil noveclento1 ee

eenta y trea.-je1ú1 RivH M.-Hipóllto Molinarea. 
Terrabona doce de julio de mil noveclentoa ae

eentitréa.- Hipó lito Mollnarea C., Secretario. 
3 3 

N9 4379-B/U N9 619629- ~ 7.20 
.Diez mai'lana Viernes doa Ago1to venidero, au

butaraae eate Juzgado finca rústica, ella jurladic
ción, mía óe do1 manzanaa, limitada, U riente, joaé 
ArlH y Manuel Rulz; P•miente, AguaUn Calero, ca
mino; Norte, Alberto Mercado¡ Sur, Lula Calero y 
Miguel López. , 

Baae: un mil do1clento1 cuarenta córdobH. 
Ejecución: Marra florea de Sab11lo1 a Miguel 

López Ouevara. 
Oyenae poaturH. 
juzgado Civil Di1trlto.-Ma11lepe, trece julio mil 

noveclento1 aeaenla y trea.-Dr. Ed¡ar A. Solano 
Luna.-Carlo1 B. Ruiz O., Srio. 

3 1 

N9 4380-B/lJ N9 624310-· 7.04 
Cuatro tarde cinco a201to este ai'lo remataraae 

mejor poator caaa y 1olar ubicados pueblo Sébaco, 
lindante: Oriente, Pablo Castellón; Poniente, Ale
jandro Oómez¡ Norte, lldefonso Pineda; Sur, Anto -
nia Oaleano, calle enme<tio. 

Bien valorado ael1clento1 córdobaa. 
Ejecución: Myriam Mulz de Moreno contra Cle

mentina Oaleano de Ruiz. 
Oyense poaturaa. 
Mat1galpa, trece de Julio de mil noveciento1 ae

aentitré1.-franco. Montenegro L.-C. A. Hernán
dez, Srio. 

E1 conforme. Mat1galpa, trece de julio de mil 
noveclento1 1eaentitré1.-C. A. Hernández, Secreta-
~ 31 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3698-B/U N9 591449-4 6.20 
José Marra Rivera, 1ollcita Titulo Supletorio, ce

rramiento ubicado p1r1je Robledalito, 1itio m11mo 
nombre, como quince manzanH cab1dad, cerc1do 
alambre, contiene potrero1, lindante: Uriente, Ma· 
rra Salinas; Occidente, felipe Calderón¡ Norte, Ber
ta Marllnez¡ Sur, Braullo Velenzuela. 

Opónganae término legal. 
Juzgado Civil del D111r1to.-E1teU trece Mayo mil 

noveclentoa ae1enta y trea-0. Outiérrez.-Nic. Ra· 
moa, Srlo. 3 3 

N9 3699-8/U N9 591448-· 7.40 
fldelina Antonio Moreno, 101lcita Titulo Supleto· 

rio, caaa y aolar, ublcado1 barrio San Antonio esta 
ciudad, ~111 diez varaa frente, aeia varaa a~cho 
corredor del largo c11a, por cuatro varaa ancho te.: 
jada, forrada tablaa, Solar, mide diez varH y t~rcia 
frente, por treinta y tres varaa y tercia fondo, lin
dante conjunto: Oriente, Miguel Paz; Occidente, 
Asunción Sevilla; Norte, Moi1é1 Pérez¡ Sur, Angela 
López, calle enmedio. 

Opónganae término legal. 
juzgado Civil del Dl1trito. ElteU trece M1yo mil 

novec1ento1 aeaent1 y tres.-0. Outiérrez.-Nic. Ra· 
moa, Srlo. 3 3 

N9 4185-B/U N9 620181-4 6.00 
Juana Oulllerma ~urinda viuda de Contreraa, 10-

llclla tltulo 1upletorio urbana eata ciudad, lindante: 
Oriente, Sanliago Oonzilez; Poniente, Emilio Ou
tiérrez; Norte, l1idoro Oonzález; Sur, Santiago Oon
zález. 

Opoaerae tirmlao le11aL 

juzgado Civil del Dlatrlto. Maaaya veintiocho de 
junio mil noveclentoa aeaenlltré1.-Carlo1 MarUnez 
L., Srlo. 3 3 

N9 3753-8/U N9 621256- 4 8.20 
Eugenio Oonzález Siria, mayor de edad, aoltero, 

agricultor y de eate domicilio 1olicita Ti1ulo Suple
torio un lote de terreno de como diez manzan11 ex· 
ten1ión, ~omarca. El Chagüe como a legua y media 
de esta ciudad, lindante: Norte, Albertina Buato 
~ur, camino en medio, Ju1to Vanegaa; Oriente, Ale: 
1andro Valladares; y Poniente, 1ucesión de Zeledo
nlo Oonzález. 

El que tenga Igual o mejor derecho, opóngaae en 
término legal. 

Dado en el juzgado Primero Local Civil de León, 
a lu nueve y cuarenta minuto• de la manana del 
veintiuno de Mayo de mil novecienlot 1eaent1tré1.
f. Caatillo P., Secretarlo. 

3 2 

N9 3730-8/U N9 602263-· 7.16 
Antonio E1pinoza M., jfcaro, pide titulo supleto

rio finca ubicada Comarca Lu Deliclaa aquella ju
risdicción aela manzanu extenaión, limitada: Norte, 
finca de Sebutián, Hermlnia y Marra Oonzález an
tes, hoy de Marcial Rfoa; Sur, finca San Henil~ de 
Tomáa Duarte Calderón; Oriente, faustino Oonzá
lez; y Occidente, 1uce1orn Loreto Oonzález. 

Valórala, un mil quiniento1 córdoba1. 
Opo1lclones, término legal. 
Dado juzgado Di1trilo. Ocotal, diez y ocho Ma

yo mil novecientos 1eaenta y tres.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Weynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 3731-8/U N9 602262-CJ 6.76 
Marra Centeno viuda de Reyea, Jfcaro, pide Ululo 

1~pl~torlo finca ubicada La Pimienta, aquella jurl1-
d1cnón, cuarenta manzana• exten1ión, hay dentro 
cua, limitada: Norte, río Su1ucayán; Sur, carretera 
Ocotal·Qullalf; Oriente, río BoaU; Occidente Ono-
fre OuUérrez y Doroteo López. ' 

V1lórala, do1 mil córdobu. 
upo1icione11 término legal. 
Dado juzgado Di1trito. Ocotal, diez y ocho Ma. 

yo mil noveclento1 1e1ent1 y tres.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

N9 3521-B/U N9 521249-4 • 
Clara Maria Rocha Lorente 1olicita extiénd11ele 

Utulo 1upletorio finca ubicada 11110 Santa Cruz eata 
juriadicción como quince manzan11 extensión cer
cada, contiene potrero•, huertas, montai'la oco

1

1e lln· 
dante: Oriente, lné1 Ruiz; Occidente, Fernando CH· 
tillo, camino enmedlo¡ Norte, franci1co Rocha· Sur 
Anenio Kocha. - ' ' 

Valórase Mil Quinientoa Córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trito. Estelf, veinti

cinco de febrero mil novecientos se1entitré1.-0 
Outiérrez.-Nlc. R1mo1, Srlo. 

3 2 

N9 3522-8/U N9 591250-4 , 
Anenio Rocha Lorente, aollclta exlléndasele titu

lo supletorio finca rústica ubicada aitio Santa Cruz 
esta jurl1dlcclón, como veinticinco manzanas exten· 
aión, cercada, contiene potrero1, huertu ocotalea 
ca1a habitación lindante: Oriente, Loren;o Mendo~ 
za; Occidente, cementerio San jo1é, y mediando ca• 
mino Esteban Ruiz; Norte, Clara María Rocha¡ Sur 
Pablo Rocha. ' 

Valórue Do1 Mil Córdob11. 
Oyeae opo1lclóa término le¡al, 
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Dado juzgado Civil del Di1trito. E1tell, velntl- Dado Juzgado Civil Dl1trito.-Chinandega, vela· 
cinco Febrero mil novecientos 1esentitré1.-0. Ou- tlocho de Mayo de mil noveciento1 sesenta y trea.-
tiérrez.-Nlc. Ramo1, Srio. Lea Riveralalnez. 3 1 

3 2 

N9 3899-8/U N9 608296- CS 6.00 
Doroteo Fuertra, solicita Utulo Supletorio finca 

rústica, alta Bueno• Airea, diez manzanas 1uperficie 
lind1: Oriente, Anlta Morlce de Holmann¡ Poniente, 
S1n Felipe¡ Norte, Fauatina Duarte J Sur, Silveatre 
Gr1nado1. 

Oponene le2almente. 
Juzgado de Di1trlto Clvil.-RIY11, veinticinco, de 

M1yo de mil noveclento1 sesentltré1.-jo1é Antonio 
Luna, Srlo. 

3 1 

N9 3900-8/U N9 608294-CS 6.48 
Marqueza Mora2a de E1plno11, 1oliclta Utulo IU· 

pletorlo, finca rústica 1lla Veracruz, noventa var11 
en los rumbos Orltnte y Poniente, y cincuenta va· 
ras en los rumbo• Norte y Sur¡ linda: Oriente, Ven· 
tura Morag1¡ Sur, Calle¡ Norte, Adán Oarcrl y Po
niente, María Corea. 

uponerae legalmente. 
Juzgado Civil del Dl1trito.-Rlv11 1 veinticinco de 

Mayo de mil novecientos aeaentitrél,-jo1é Antonio 
Luna, Srlo. 

3 1 

N9 3804-8/U N9 592581-CS 6.00 
Florencia Hudlel este domictllo 1ollclta Título 

Supletorio propiedad una manzana y ca11 habita
ción sitio San Antonio esta juri1dlcclón, llnd1: O
riente, Bernardlna Benavides¡ Occidente, Norte, 
Cirmen 8enavldet¡ Sur, C1rmen Pleitél, casa mide 
siete por cinco varas, corredores cuatro. 

Oyense opo1ic!onea. 
juzgado Local Pueblo Nuevo, Mayo aeia mil no

veciento1 aesentitré1.-Slmón Vldea S., juez Local. 
3 1 

N9 3844-B/U N9 591556-CS 6.40 
juan Francl1co Carrasro Ouevua, presentose 

e1te juzgado, 1olicllando Título Supletorio, huerta 
agricultura, dos manzan11, ubicada, ejido1 Purblo 
Nuevo, eate Departamento, lindante: Oriente, ca
mino real, Trinidad 1 orru¡ Occidente, rro Grande¡ 
Norte, Trinidad Torres¡ Sur, Río Orande. 

E1Umal1: Un Mil Do1cientoa Córdob11. 
Opónganse 1érmiuo legal. 
Dado Juzgado Civil por Ministerio Ley.-l!atell, 

veinticinco Mayo, mil noveclentoa 1eaentltré1.-H. 
01orno fonseca.- Nic. Ramos, Sri o. 

3 l 

No. 3845-8/U No. 591557 es 6.~ 
Catalina Torres Quintero, preaentoae este juzga

d o, aollcitando Título Supletorio, ca11, 1olar, ubica· 
do1 esta Ciudad, lindante el conjunto: Norte, Pío 
Angel Torres; Sur, Socorro Ruiz¡ Eate, Lldoro C11-
tlllo¡ Oeste, Tito Molina. 

Estlmalos: Un Mil Quinientos Córdobu. 
Opóngan1e término legal. 
Dado juzgado Criminal, Civil por Ministerio Ley, 

este Distrito, E1teU, veinticinco Mayo mil noveclen· 
to1 sesentllrél.-H. 01orno fon1eca.-Nlc. Ramos, 
Sri o. 

3 1 ,.... 
N9 3867-8/U N9 606581-CS 7.00 

Angela Ovledo de Montes, 1ollclta título 1upleto
rlo, finca rúatlca de diez y aeis manzanaa de exten-
1ión, a cuatro legu11 al Norte de Cblnandega, au 
jurisdicción, lindante: Norte, Manuel Pérez Caatro¡ 
Oriente, Preuntación Tercero; Sur, monte Inculto; 
y Poniente, Antonio Méndez. Dice provenlrle de 
Naooleón Eapinoza, do1 mil córdobaa. 

Quien se perjudique opón¡aae eate Juzirado tér
mino lea;al cartelea. 

N9 3859-8/U N9 555392-CJ 6.50 
Oiga Morales, 1ollclta Ululo 1upletorio, una can 

tej11, empotencad111 de ocho varas largo por seia 
ancho, ubicada en 1olar Central, limitado: Oriente, 
1olar y caaa Amada Martrnez¡ Occidente, solar de 
Marcellno Acufta¡ Norte, solar y casa Juliana Rive
ra¡ y Sur, aolar y casa julio Parrales que posee ba
rrio Sur esta población. 

Quien tenga derecho oponene, dedúzcalo térml· 
no de ley. 

juzgado Local.-Llmay, velntldó1 Mayo mil nove· 
ciento• aesenta y trer.-Rafael lrí11 0.-Paacual 
8. Moreno, Srlo. 3 1 

N9 3862-8/U N9 540994- 4 4.92 
A1cen1ión Outiérrez Cano, 1ollcita Título Suple· 

torio, predio urbano, lindante; Orlentt, Concep
ción Ramírez¡ Poniente, Ascensión Gutiérrez Cano¡ 
Norte, Carmela MarUnez¡ Sur, Esmeralda Marlfnez 
viuda de Saballoa. 

Valor: Doscientoa Córdobaa. 
Interesado• opóngan1e. 
Juzgado Local.- Naitarote, M1yo treintiuno mil 

noveciento1 seaentitrér. -fellpe Gallo, Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALl!S 

N9 3951-8/U N9 592658- • 8.00 
Don Antonio Centeno aolicita donación de un 110· 

lar municipal en esta ciudad, que mide treinta y tres 
vana en 1u1 cuatro lados, contiene casa de habita
ción comprendida dentro linderos siguientes: Orlen· 
te, Solares y c1111 de Nieves Calderón y Santiago 
Paatora¡ Occidente, cua y aolar de Marra Calderón¡ 
Norte, calle enmedio, cua y solar de Santos E1pe
ranza Oonzález y Sur, Solar y c11a de Esteban Ea
plnoza y Santiago P11tora. 

Se hace 1aber a quien pretenda derecho opón¡a
ae en término legal. 

Dado en Alcaldía Municipal Condega, Mayo tre· 
ce de mil noveciento1 sesenta y tres.-Seb11tlán RI· 
vera A'.-Carmenza Pineda M., Srlo. 3 2 

N9 3953-B/U lil9 646331- CS 6.60 
Manuel Borquet Moreira, 1ollclla donación aolar 

Muqiclpal banda Nor-occldental esta ciudad, linde. 
ro1 1igulentea: Oriente, terreno de francisco Valle, 
carretera enmedlo¡ Occidente y Norte, terreno de la 
1ucealón de Hugo Cerna¡ y Sur, Cua de· Domingo 
jirón, calle Interpuesta. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposiciones, término legal. 
Alcaldía Municipal.- C1moapa, diez junio mil 

noveciento1 aeaentltrél.-V. flore1 f.-Alcalde Mu· 
nlclpal.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 3 2 

CITACION 

N9 4378-8/U N9 674952-Cf: 7.80 
Renato Argüello Kbün, Secretarfo de la Junta Di

rectiva de Laboratorios Rarpe, Sociedad Anónima, 
con instruccionea expreus de la Junta Directiva, ci
ta a los Soclo1 para la A11mblea Oeneral Ordinaria 
que ae verificará a las tres de la tarde del velntlnue· 
ve de julio de mil noveciento1 sesenta y tres en la 
oficina de la Compaftía en esta ciudad. 

En cata A1amblea ae conocerá sobre la dl1trlbu
clón de utilidades, •probación del balance general 
y cualquier otro aaunto que Interese a la Sociedad. 

Managua, quince de julio de mil novecientos te
sen ta y trea. 

Rtnato Argütllo K. 
Secretarlo 

3 1 

.'l .. 

t 
: 
i 

.. 

www.enriquebolanos.org

